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3365 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
número 128/1995-04, promovido por don Miguel Sánchez
Muñoz.

En el recurso contencioso-administrativo número 128/1995-04, inter-
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por don Miguel
Sánchez Muñoz, contra resolución de la Oficina Española de Patentes y
Marcas de 24 de octubre de 1994, se ha dictado, con fecha 21 de octubre
de 1997 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con-
tencioso-administrativo número 128/1995, interpuesto por el Procurador
don Juan Ignacio Ávila del Hierro en representación de don Miguel Sánchez
Muñoz, contra resolución de la Oficina Española de Patentes y Marcas
de 24 de octubre de 1994, que, al estimar el recurso ordinario planteado
contra la resolución anterior de la misma oficina, de fecha 3 de mayo
de 1994, publicada en el “Boletín Oficial de la Propiedad Industrial” de 16
de julio de 1994, concedió el modelo de utilidad número 9301317, “Por-
talámparas de intemperie perfeccionado”, solicitado por don Antonio Tru-
man Fernández. Sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 16 de enero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-
zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

3366 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
número 2.455/1994, promovido por «Grid Systems Corpo-
ration, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 2.455/1994, inter-
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Grid Systems
Corporation, Sociedad Anónima», contra Resolución de la Oficina Española
de Patentes y Marcas de 14 de febrero de 1994, se ha dictado, con fecha 10
de julio de 1997 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo pro-
movido por la representación procesal de Grid Systems Corporation, debe-
mos revocar y revocamos la Resolución de la Oficina Española de Patentes
y Marcas de 14 de febrero de 1994 que concedió la marca número 1.535.776
“Grid” para productos de la clase 9.a, dejando sin valor ni efecto alguno
la citada Resolución por no ser ajustada a Derecho.

No procede formular condena en costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 16 de enero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-
zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

3367 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
número 2.056/1994, promovido por «Mapfre Vida, Sociedad
Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 2.056/1994, referente
al expediente de marca número 1.628.699/5, interpuesto ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid por «Mapfre Vida, Sociedad Anónima»,
contra Resoluciones de la Oficina Española de Patentes y Marcas de 5
de julio de 1993 y 14 de junio de 1994, se ha dictado, con fecha 14 de
febrero de 1997 por el citado Tribunal, sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar el recurso de la entidad “Mapfre Vida,
Sociedad Anónima”, contra Resolución de la Oficina Española de Patentes
y Marcas de fecha 14 de junio de 1994, que anulamos, sin imposición
de las costas devengadas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 16 de enero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

3368 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.733/1994-04, promovido por «Pescafresca, Socie-
dad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.733/1994-04, refe-
rente a los expedientes de marcas números 1.627.408/3 y 1.627.409/1,
interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Pesca-
fresca, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de la Oficina Española
de Patentes y Marcas de 5 de julio de 1993 y 6 de junio de 1994, se
ha dictado, con fecha 31 de enero de 1997 por el citado Tribunal, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso interpuesto por el Procurador de
los Tribunales don Javier Ungría López, en nombre y representación de
“Pescafresca, Sociedad Anónima”, contra las Resoluciones de la Oficina
Española de Patentes y Marcas de fecha 6 de junio de 1994, que deses-
timaron los recursos de reposición interpuestos contras las Resoluciones
del mismo órgano de fecha 5 de julio de 1993, que denegaron registros
de marca a tal denominación; declarando ajustadas a Derecho dichas Reso-
luciones; sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 16 de enero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

3369 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1.646/1994, promovido por «Corporación Industrial
Andaluza, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.646/1994, referente
al expediente de marca número 1.772.100/8, interpuesto ante el Tribunal



BOE núm. 38 Viernes 13 febrero 1998 5335

Superior de Justicia de Madrid por «Corporación Industrial Andaluza,
Sociedad Anónima», contra resolución de la Oficina Española de Patentes
y Marcas de 11 de abril de 1994, se ha dictado, con fecha 24 de septiembre
de 1996 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
interpuesto por “Corporación Industrial Andaluza, Sociedad Anónima”,
contra resolución de la Oficina Española de Patentes y Marcas de fecha 11
de abril de 1994, sin formular expresa condena en costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 16 de enero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

3370 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 86/1992, promovido por Real Automóvil Club de España.

En el recurso contencioso-administrativo número 86/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Real Automóvil Club
de España, contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 15 de julio de 1991, se ha dictado, con fecha 10 de febrero de 1997
por el citado Tribunal, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por el Real Automóvil Club de España,
contra la resolución dictada por el Registro Oficial de la Propiedad Indus-
trial de fecha 15 de julio de 1991, por la que se desestima el recurso
de reposición interpuesto por la expresada entidad contra la concesión
de la marca nacional número 1.216.023, “Race”, de clase 25, que ampara
vestidos, calzados y sombrerería y debemos declarar y declaramos que
los actos administrativos impugnados son conformes a Derecho, sin hacer
expresa declaración sobre el pago de las costas causadas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 16 de enero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

3371 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 608/1990, promovido por «Aerovías Nacionales de
Colombia, Sociedad Anónima» (AVIANCA).

En el recurso contencioso-administrativo número 608/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Aerovías Nacionales
de Colombia, Sociedad Anónima» (AVIANCA), contra Resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de 2 de julio de 1987 y 19 de diciembre
de 1988, se ha dictado, con fecha 4 de junio de 1997 por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso de apelación interpuesto por la
representación procesal de “Aerovías Nacionales de Colombia, Sociedad
Anónima” (AVIANCA), contra la sentencia número 709 de la Sección Segun-
da de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, de fecha 13 de diciembre de 1991, recaída en el recurso

número 608/1990, revocamos dicha sentencia y, en consecuencia y deses-
timando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por “Avianca,
Sociedad Limitada”, declaramos que las Resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial de 2 de julio de 1987 y 19 de diciembre de 1988
son conformes a derecho y declaramos no haber lugar a la inscripción
del nombre comercial número 108.310 “Avianca, Sociedad Limitada”, sin
hacer expresa condena en costas a ninguna de las partes.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 16 de enero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

3372 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 910/1995-04, promovido por «Ciba-Geigy, A. G.».

En el recurso contencioso-administrativo número 910/1995-04, inter-
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Ciba-Gei-
gy, A. G.», contra resoluciones de la Oficina Española de Patentes y Marcas
de 15 de noviembre de 1993 y 14 de diciembre de 1994, se ha dictado,
con fecha 3 de septiembre de 1997 por el citado Tribunal, sentencia, decla-
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la entidad mercantil “Ciba-Geigy, A. G.”, domiciliada en Basilea
(Suiza), contra la nota resolutoria de fecha 15 de noviembre de 1993,
de la Oficina Española de Patentes y Marcas, por la que se denegó la
inscripción registral de la marca denominativa número 567.938, “Focus”,
para distinguir productos de la clase 9.a del Nomenclátor Oficial, en con-
creto, “lentillas de contacto”, solicitada por dicha empresa en fecha de
7 de marzo de 1991, y contra la resolución de fecha 14 de diciembre
de 1994, de la propia Oficina registral, por la que se desestimó el recurso
de reposición interpuesto por tal empresa contra la nota resolutoria citada,
de fecha 15 de noviembre de 1993, debemos anular y anulamos las reso-
luciones registrales impugnadas por no ser las mismas conformes a Dere-
cho, en cuanto que deniegan la inscripción de dicha marca para proteger
los productos señalados y, en consecuencia, de la referida anulación, orde-
namos a la Oficina registral citada que dicte otra resolución por la que
se acuerda la inscripción y protección en España de la referida marca
internacional para distinguir dichas “lentillas de contacto”. Todo ello, sin
que proceda hacer especial pronunciamiento en cuanto a costas proce-
sales.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 16 de enero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

3373 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, contra la que se ha interpuesto recurso de casa-
ción, en el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 260/1995, promovido por «Compañía Española de Petró-
leos, Sociedad Anónima» (CEPSA).

En el recurso contencioso-administrativo número 260/1995, referente
al expediente de marca número 1.656.584/3, interpuesto ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid por «Compañía Española de Petróleos,


